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Cardenal Arzobispo

Cardenal Arzobispo

Carta pastoral

SACERDOTES, TESTIGOS DEL AMOR DE DIOS

Carta pastoral con motivo del Día del Seminario
18 y 19 de marzo de 2007

 Suele presentarse como uno de los problemas más graves de 
nuestros días: el vivir como si Dios no existiera. No es que se niegue a 
Dios, simplemente se excluye cualquier referencia a Él en la conducta de 
cada momento. 
 
 Al no encontrar razones para motivar la existencia y el 
comportamiento, el hombre queda atrapado por lo inmediato, lo que 
gusta, lo que distingue, la moda, la opinión del último que grita, la 
presunción o la vanagloria. Una superficialidad, en fin, que deja al hombre 
a la intemperie, incapaz de superar cualquier pequeño vendaval. 
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Hablar de Dios 
 
 Dios no sólo es la realidad más firme de la existencia, el que 
garantiza el origen y destino final de todo, sino quien llena de motivación 
y contenido la vida del hombre y pone garantía moral de bien en sus 
acciones y conducta. 
 
 El pueblo de Israel se quejaba de que los profetas no les hablaban 
de Dios. Si era lo más grande y apreciado, querían saber de Él, de su 
existencia, de su acción misericordiosa y protectora. 
 
 Dios ha querido hablar por sí mismo y lo ha hecho, de la forma 
más clara y evidente, en la encarnación del Verbo, en Jesucristo. Tal ha 
sido el amor del Padre que nos ha dado a su Hijo para que conozcamos 
toda la riqueza y profundidad del mismo corazón de Dios. 
 
 
Para que el mundo crea 
 
 El sacerdote tiene que hacer ver, con su ministerio, el amor de 
Dios. Igual que lo realizara Cristo, con obras y con palabras. Un ministerio 
tan coherente y gozoso que lleve al sacerdote a sentir, al mismo tiempo, 
la presencia de Dios en su propia vida y el querer anunciarlo a los demás 
con entusiasmado convencimiento. 
 
 La vocación es una llamada de Dios que se traduce en un deseo 
interior de seguir de cerca a Jesucristo y realizar la misión de acercar 
los hombres a Dios. Lo hará con la predicación de la palabra, con la 
celebración de la Eucaristía y con la práctica constante de la caridad, 
especialmente con los enfermos y los pobres, en los que encontrará 
siempre una presencia viva del mismo Jesucristo, que dijo: lo que hicisteis 
con ellos, los habéis hecho conmigo mismo (Cf. Mt 25, 40). 
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Cardenal Arzobispo

Un ministerio imprescindible 
 
 ¿Cómo van a oír hablar de Dios si no hay ministros que se lo 
anuncien? Así se queja San Pablo (Cf. Rom 10, 14-15). Se necesitan 
sacerdotes. Dios bien lo sabe y sigue poniendo en el corazón de algunos 
hombres ese deseo de servir a Jesucristo y a su Iglesia.  
 
 Esa generosidad de Dios se encuentra frecuentemente con 
el parapeto del miedo a tomar una decisión generosa y valiente y a 
emprender el camino para ser sacerdote. Existe un temor, incluso, a 
perder la libertad. Cuando, más bien, habría que decir que ya tienes esa 
libertad hipotecada por el temor y que solamente se puede liberar en una 
incondicional entrega a Jesucristo y al bien de los demás. 
 
 
El Seminario 
 
 El Seminario es el lugar privilegiado donde el Señor ha reunido 
a los que llama para el ministerio sacerdotal. Es una prolongación de la 
parroquia, pues en torno a ella han surgido las vocaciones y a la parroquia 
han de volver los seminaristas, ya como sacerdotes. 
 
 Ni la parroquia puede dejar de interesarse por las vocaciones, ni 
el Seminario debe perder de vista la misión que le corresponde, que no 
es otra que la de preparar debidamente a quienes van a ser los primeros 
servidores de la Iglesia. 
 
 Nuestro Seminario diocesano, gracias a Dios, tiene un 
buen número de seminaristas. Una bendición del Señor que nunca 
agradeceremos suficientemente. Pero necesitamos más vocaciones, 
muchas más vocaciones sacerdotales. Es un asunto que a todos nos 
corresponde. Estamos celebrando la Asamblea diocesana de laicos y, con 
frecuencia, aparece el tema de la necesidad de sacerdotes que acompañen 
espiritualmente al seglar. Seríamos por completo incoherentes sí, junto a 
la exposición de esta necesidad, no se trabajara por la promoción de las 
vocaciones y ministerios que consideramos imprescindibles. 
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Te necesitamos 
 
 Quiero terminar esta carta pastoral del día del Seminario, 
haciendo una invitación a los jóvenes a visitar nuestro Seminario. Serán 
bien acogidos por formadores y por los seminaristas. Y sabréis de su 
vocación y de su vida. Encontraréis jóvenes igual que vosotros, teniendo 
que luchar cada día para sacar adelante su vocación, pero convencidos 
de que Dios es quien les acompaña. Por eso llaman la atención con su 
alegría. 
 
 Testigos del amor de Dios tienen que ser los sacerdotes. El 
Seminario prepara a quienes han de realizar ese admirable y necesario 
ministerio. A Jesucristo le pedimos que nos envíe vocaciones. Y a toda la 
comunidad diocesana que nos ayude a poder formarlos adecuadamente. 
 
 Con mi bendición.

 
+ Carlos Amigo Vallejo
Cardenal Arzobispo de Sevilla
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Consejo Episcopal

Consejo Episcopal

Acuerdo de la sesión del 29 de marzo de 2007

1. Con motivo de la celebración del V Centenario de la muerte de San 
Francisco de Paula, la Parroquia de San José Obrero, de Sevilla, pasará 
a denominarse DE SAN JOSÉ OBRERO Y SAN FRANCISCO DE PAULA.
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Secretaría General

Secretaría General

Nombramientos

Dña. Carmen Carretero Espinosa de los Monteros, Miembro del 
Consejo Diocesano para Asuntos Económicos.
16 de marzo de 2007

D. Fernando Navarro Atienza, Miembro del Consejo Diocesano para 
Asuntos Económicos.
16 de marzo de 2007

D. Rafael Leña Fernández, Miembro del Consejo Diocesano para 
Asuntos Económicos.
16 de marzo de 2007

Dña. María de la Paz Carvajal Delgado, Miembro del Consejo 
Diocesano para Asuntos Económicos.
16 de marzo de 2007
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D. José Manuel Yélamos Navarro, Miembro del Consejo Diocesano 
para Asuntos Económicos.
16 de marzo de 2007

D. Manuel Palma Ramírez, Director Espiritual de la Real, Antigua 
y Fervorosa Hermandad Mariana y Cofradía de Nazarenos del Stmo. 
Cristo de la Humildad, Ntra. Sra. de los Dolores, Dulce Nombre de María 
y Santiago Apóstol, de Mairena del Alcor.
16 de marzo de 2007

D. Manuel Palma Ramírez, Director Espiritual de la Tradicional y 
Devota Cofradía de Nazarenos y Muy Antigua Hermandad de Ntro. Padre 
Jesús Nazareno, Ntra. Sra. de la Amargura y San Juan Evangelista, de 
Mairena del Alcor.
16 de marzo de 2007

D. Rafael Campaña Moreno, Vocal del Consejo Económico de la 
Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción, de Osuna.
23 de marzo de 2007

D. Marcos Perea Montero, Vocal del Consejo Económico de la 
Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción, de Osuna.
23 de marzo de 2007

D. Francisco Miguel Pérez Rangel, Vocal del Consejo Económico de 
la Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción, de Osuna.
23 de marzo de 2007

Dña. Pilar Pérez Peña, Vocal del Consejo Económico de la Parroquia 
de Nuestra Señora de la Asunción, de Osuna.
23 de marzo de 2007
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Secretaría General

D. Manuel de Sola Jiménez, Vocal del Consejo Económico de la 
Parroquia de Nuestra Señora de la Asunción, de Osuna.
23 de marzo de 2007

D. Francisco Javier Nadal Villacreces, Arcipreste del Arciprestazgo 
de Lora del Río en la Vicaría Episcopal Norte.
29 de marzo de 2007

D. Jesús Donaire Domínguez, Vicario Episcopal Norte.
29 de marzo de 2007

D. Antonio José Mellet Márquez, Arcipreste del Arciprestazgo de 
Itálica en la Vicaría Episcopal Oeste.
29 de marzo de 2007

Ceses

D. Luis Miguel Gómez Urbina, Director Espiritual de la  Real, Antigua 
y Fervorosa Hermandad Mariana y Cofradía de Nazarenos del Stmo. 
Cristo de la  Humildad, Ntra. Sra .de los Dolores, Dulce Nombre de 
María y Santiago Apóstol,  de Mairena del Alcor.
16 de marzo de 2007

D. Luis Miguel Gómez Urbina, Director Espiritual de la Tradicional y 
Devota Cofradía de Nazarenos y Muy Antigua Hermandad de Ntro. Padre 
Jesús Nazareno, Ntra. Sra. de la Amargura y San Juan Evangelista, de 
Mairena del Alcor.
16 de marzo de 2007



BOAS Marzo 2007 (I)

– 124 –

D. Jesús Donaire Domínguez, Arcipreste del Arciprestazgo de Lora 
del Río en la Vicaría Episcopal Norte.
29 de marzo de 2007

D. José Joaquín Sierra Silva, Arcipreste del Arciprestazgo de Itálica 
en la Vicaría Episcopal Oeste.
29 de marzo de 2007
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Dpto. Asuntos Jurídicos

Dpto. Asuntos 
Jurídicos

Aprobación de reglas

Ilma. Universidad de Curas de la Ciudad  de  Sevilla
Decreto Prot. nº 599/07, de 8 de marzo de 2007

Hermandad y Cofradía de Nuestra Señora del Rosario, de 
Mairena del Aljarafe
Decreto Prot. nº 600/07, de fecha 8 de marzo de 2007

Pontificia, Real, Ilustre y Devota Hdad. de Ntra. Sra. del Rocío, 
de La Puebla del Río
Decreto Prot. nº 650/07, de 15 de marzo de 2007
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Aprobación de Juntas de Gobierno

HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN,
de Estepa
1 de marzo de 2007

HNA. MAYOR: Dª Mª Ángeles Ortega García
VICE-HNA. MAYOR 1ª: Dª Ángela Jurado Jiménez-Cuenca
VICE-HNO. MAYOR: D. Juan Luis Machuca Fernández
TESORERA: Dª Consolación Carmona Rodríguez
VICE-TESORERO: D. Manuel Rico Carreras
SECRETARIA: Dª Rosa Mª Díaz Ramírez
VICE-SECRETARIO: D. Agustín Batet Carrero 
CAMARERA: Dª Mª Carmen Pradas Rodríguez
DELEGADO CULTOS: D. Manuel Manzano Prados
VOCALES: Dª Mª Gracia Olmedo Reina

Dª Mª Asunción Ortega García
D. Javier García Borrego
D. Agustín Martín Pradas
Dª Montserrat Santodomingo Moga

HERMANDAD DE NTRA. SRA. DEL ROSARIO Y MARÍA STMA. 
DEL ROCÍO, de San Juan de Aznalfarache
1 de marzo de 2007

HNO. MAYOR: D. Enrique Arévalo González
MAYORDOMO: D. Juan Bautista Gutiérrez Blanco
SECRETARIO: D. Juan Antonio Toro Rodríguez
TESORERA: Dª Aurora Cortés Sánchez
PRIOSTE: D. jerónimo Mateos Cárdenas
CAPILLER 1º: D. José Miguel Revuelto Crespo
VOCAL: D. Enrique Gutiérrez Rodríguez

Dª Mª Josefa Cárdenas Andrade
D. Francisco Jesús Gutiérrez Blanco
D. Luis Platero Martínez
D. José Mª Gutiérrez Blanco
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Dpto. Asuntos Jurídicos

D. Manuel Rey Bizcocho
D. Francisco Jesús Guerrero Cortés

VENERABLE Y FERVOROSA HERMANDAD DE NAZARENOS DE 
LA SGDA. ENTRADA DE JESÚS EN JERUISALÉN, STO. ENTIERRO 
DE NTRO. SR. JESUCRISTO, MARÍA STMA. DE LOS DOLORES Y 
SAN ROQUE, de Arahal
1 de marzo de 2007

HNO. MAYOR: D. José Bohórquez Bermúdez
TTE. HNO. MAYOR: D. José Luis Jiménez Pascual
CONSILIARIO 1º: D. Francisco Jiménez Maldonado
CONSILIARIO 2º: D. Antonio Bohórquez Salvador
CELADOR MAYOR: D. Francisco Rayo Rosado
MAYORDOMO: D. Miguel Jiménez Maldonado
TESORERO: D. José Matute Crespo
SECRETARIO 1º: D. José Fco. Matute Bonilla
SECRETARIO 2º: D. Francisco Bohórquez Salvador
DPTDO. MAYOR GOB.: D. Rafael Rayo Rosado
DPTDO. CULTO Y REL. PUBLIC.: D. Romualdo Jiménez Almagro
DPTDO. OBRAS ASIST.: D. Antonio J. Jiménez Gonzálvez
DPTDO. OBRAS Y CONS. EDIF.: D. Fernando Pérez Blanco
PRIOSTE 1º: D. Rafael Matute Crespo
PRIOSTE 2º: D Eduardo Antequera Gallego
PRIOSTE 3º. D. Manuel J. Bohórquez López
PRISOTE 4º: D. Francisco J. Luna Rojas

REAL  HERMANDAD SACRAMENTAL DE NTRO. PADRE JESUS 
DEL PODER, GLORIA DE NTRA. SRA. DE LA ANUNCIACIÓN Y 
BEATO JUAN XXIII, de Sevilla
2 de marzo de 2007

HNO. MAYOR: D. Antonio Seva Moreno
TTE. HNO. MAYOR: D. Antonio López Domínguez
MAYORDOMO 1º: D. Manuel Herrera Carvajal
MAYORDOMO 2º. D. Francisco José Herrera López
SECRETARIO: D. Rafael Castejón Díaz
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PROM. SACRT. Y CULTO: D. Gabriel Berrocal Camacho
DPTDO. CULTURA Y REL. EXT.: D. Salvador Grande Ojeda
PRIOSTE 1º: D. Juan Manuel Herrera López
PRIOSTE 2º: D. Rafael López Martín
FISCAL: D. Juan Carlos Morcillo Rosa
DPTDO. MAYOR GOB.: D. Ricardo Morcillo Morillo
DPTDO. CARIDAD: D. Ramón Martínez Salgado

HERMANDAD MATRIZ DE SAN BENITO ABAD,
de Castilblanco de los Arroyos
6 de marzo de 2007

HNO. MAYOR: D. Enrique Jesús Palma Benítez
VICE-HNO. MAYOR: D. Miguel García Álvarez
MAYORDOMA: Dª Lourdes Romero López
VICE-MAYORDOMA: Dª Mª Dolores Ruiz Hernández
SECRETARIA: Dª Remedios Jaramillo Sánchez
VICE-SECRETARIO: D. Juan Muñiz Martínez
DPTDO. FIESTAS: D. Miguel Ángel Neyra Vázquez
PRIOSTE: D. José Antonio Romero Durán
DPTDA. CARIDAD: Dª Mª Antonia Martín Romero
DPTDA. CULTO Y FORM: Dª Mª Luisa Tejada Romero
DPTDO. JUVENTUD. D. Gustavo Prieto Palma
DPTDA. VENTAS 1ª: Dª Salud Vela García
DPTDA. VENTAS 2ª: Dª Olga Mª Fernández Palomo
CENSOR FISCAL: D. Juan José González Estévez

ANTIGUA ARCHICOFRADÍA, PONTIFICIA, REAL E ILUSTRE 
HERMANDAD DE MADRE DE DIOS DEL ROSARIO, de Sevilla
8 de marzo de 2007

HNO. MAYOR: D. Francisco J. Narbona  Soto
TTe. HNO. MAYOR: D. Jesús Basterra Ayesa
CONSILIARIO 1º: D. Manuel Villanueva Granados
CONSILIARIO 2º: D. Julián Huertas Villa
CONSILIARIO 3º. D. Carlos Villanueva Granados
CONSILIARIO 4º: D. Juan Antonio Sivianes González
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Dpto. Asuntos Jurídicos

FISCAL: D. Enrique Henares Núñez
SECRETARIO 1º: D. Manuel Jesús  Rodríguez Rechi
SECRETARIO 2º: D. Juan Luis Amaro Rodríguez
MAYORDOMO 1º: D. José Cárdenas Gómez
MAYORDOMO 2º: D. Ricardo Cauñago Salado
PRIOSTE 1º: D. José Manuel Seda Gómez
PRIOSTE 2º: D. Javier Molina Rojas
DPTDO. MAYOR GOB.: D. Antonio Villanueva Tirado
DPTDO. CULTOS: D. Luis León Pérez

REAL E ILUSTRE HERMANDAD DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO, 
PURÍSIMA CONCEPCIÓN Y ANIMAS BENDITAS, de Sevilla
9 de marzo de 2007

HNO. MAYOR: D. Antonio González Martínez
TTE. HNO. MAYOR: D. Antonio J. de la Fuente Mateos
CONSILIARIO 1º: D. Juan Manuel barrios Miralles
CONSILIARIO 2º: D. Diego Gil López
FISCAL: D. José Vázquez Hernández
MAYORDOMO: D. Pedro Rabanera Martínez
SECRETARIO: D. Pedro Solís Paradas
PRIOSTE: D. Adolfo García Ollero
DPTDO. MAYOR: D. Rodolfo González Navarro

HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN,
de Sanlúcar la Mayor
12 de marzo de 2007

HNA. MAYOR: Dª Mª Carmen Martínez Cesar
TTE. HNO. MAYOR: D. Antonio Guirado Nieto
CONSEJERO: D. Ignacio Silva Álvarez
TESORERO 1º: D. Eustaquio Cárdenas Colón
TESORERO 2º: D. Manuel Gómez López
SECRETARIO: D. José Antonio Bejarano Jiménez
PRIOSTE 1º: D. Daniel García Flores
PRIOSTE 2º. D. José Antonio Martín García
DELEGADO JUVENTUD: D. Ismael Gil López
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VOCAL 1º: D. Juan Gil Vizcaíno
VOCAL 2ª: Dª Mª Carmen Gobea Vicente
VOCAL 3ª. Dª Rocío Gobea  Vicente
VOCAL 4º. D. Manuel López Moreno

FERVOROSA HERMANDAD SACRAMENTAL Y COFRADÍA DE 
NAZARENOS DEL STMO. CRISTO DEL PERDÓN, MARÍA STMA. 
EN SU MAYOR DOLOR, PATRIARCA BENDITO SAN JOSÉ Y 
VIRGEN DE FÁTIMA, de San José de la Rinconada
16 de marzo de 2007

 HNO. MAYOR: D. José Vázquez Parrilla
 TTE. HNO. MAYOR: D. Luis Torres Gómez
 MAYORDOMA 1ª: Dª Natalia Álvarez Cordero
 MAYORDOMA 2ª: Dª Eva Mª Mallado Álvarez
 SECRETARIA 1ª: Dª Alicia Álvarez Cordero
 SECRETARIA 2ª: Dª Marta Muñoz Rojas 
 CONSILIARIO 1º: D. Enrique Lobo Ruiz  
 CONSILIARIO 2º: D. Luis Miguel Fernández Alcauza
 CONSILIARIO 3º: D. Luis Grima Rosales
 CONSILIARIO 4º: D. Antonio González González
 FISCAL 1º: D. José Ángel Aguilera Iglesias
 FISCAL 2º: D. José Andrés Ramos Donderi
 PRIOSTE 1º: D. Juan Cruz Checa Infantes
 PRIOSTE 2º: D. Jesús Lobo González 
 DPTDO. PRIOSTÍA: D. Enrique Lobo González
 DPTDO. MAYOR GOB.: D. José Miguel Vázquez Romero
 DPTDO. SECRETARÍA: D. José Claudio Sánchez Álvarez
 DPTDO. CONTADOR: D. Ángel Iglesias Camacho
 CENSOR: D. Juan Antonio Torres Coca
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Conferencia Episcopal Española

Conferencia Episcopal 
Española

Comité Ejecutivo

RESPETO POR LA FE CATÓLICA Y SUS IMÁGENES

Nota del Comité Ejecutivo
de la Conferencia Episcopal Española

Madrid, 15 de marzo de 2007

En los últimos días se han hecho notorias diversas actuaciones 
de particulares e incluso de instituciones públicas que no pueden ser 
valoradas más que como ofensas objetivas a los católicos, puesto que 
denigran las imágenes más representativas de la fe de la Iglesia, cuales 
son las del propio Jesucristo, la Virgen María y los santos. Creemos 
que ofenden también la sensibilidad de cualquier persona de recta 
conciencia. Pensamos, por ejemplo, en los carteles y en los anuncios 
televisivos de la película titulada Teresa, el cuerpo de Cristo y sobre 
todo en el caso, en cierto sentido aún más grave, de los catálogos de 
una exposición fotográfica publicados por la Consejería de Cultura de 
la Junta de Extremadura, con prólogo de su responsable. Las imágenes 
reproducidas por esos medios son crudas y lamentables blasfemias.



BOAS Marzo 2007 (I)

– 132 –

La Constitución Española reconoce y protege el derecho de 
libertad religiosa de las personas y de las instituciones; las leyes, 
incluso las penales, tutelan ese derecho fundamental, que es vulnerado 
con actuaciones como las mencionadas. Con toda firmeza exigimos el 
respeto de la fe católica, de sus imágenes y de sus signos. No podemos 
pasar por alto ni dar la sensación de que toleramos tales lesiones 
de los derechos de los católicos y de la Iglesia. Es necesario que se 
pidan las responsabilidades correspondientes por las vías pacíficas y 
legales previstas en el ordenamiento de nuestro Estado democrático 
y de derecho. Sin justicia, no es posible la convivencia en libertad, ni 
siquiera sería posible el perdón, que no negaremos nunca a quienes 
nos ofenden.

Con esta ocasión, invitamos a los católicos a elevar al Cielo 
oraciones de gratitud y de alabanza, porque la misericordia y la bondad 
de Dios son infinitas. Que la gratitud y la alabanza sean más fuertes 
que sus contrarios. 



– 133 –

Conferencia Episcopal Española

Mensaje Subcomisión Familia y Defensa de la vida

POR UNA CULTURA DE LA VIDA

Mensaje de los obispos de la Subcomisión para la Familia
y Defensa de la Vida

Madrid, 24 de marzo de 2007

El domingo 25 de marzo, muchas diócesis y asociaciones 
celebrarán el día de la Vida. Con esta ocasión los Obispos de la 
Subcomisión Episcopal para la Familia y Defensa de la Vida queremos 
dirigirnos a todos para ofrecer unos puntos de reflexión y para manifestar 
nuestro apoyo y aliento a esta celebración.
  
 
1. Ante la situación actual de España

La última Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal 
Española aprobó unas Orientaciones morales ante la situación actual 
de España, que querían ofrecer unos criterios para el discernimiento 
que hoy es necesario.

En el terreno de la vida, nos encontramos en un momento 
preocupante de nuestra historia. Por un lado, los recientes cambios 
legislativos han llevado a que España tenga una de las legislaciones 
que menos protege la vida humana en el mundo entero. Por otro lado, 
desde las instituciones se promueve la promiscuidad sexual con la 
falsa esperanza de que el preservativo o el recurso a la “píldora del día 
después” permitirán una práctica “segura” del sexo. Pero al contrario 
de lo esperado, las enfermedades de transmisión sexual y los abortos 
siguen creciendo.

No menor preocupación suscitan algunos temas que aparecen 
recurrentemente en los medios de comunicación que pueden llegar a 
anestesiar las conciencias. En particular, diversos grupos de presión y 
muchos medios de comunicación promueven la regulación legal del 
aborto libre y de la eutanasia.
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Por ello, como Pastores del “Pueblo de la Vida” (Evangelium 
vitae, n. 78), tenemos que denunciar la extensión en nuestra sociedad 
de una verdadera “cultura de la muerte”, una visión del hombre que deja 
sin fundamento sus derechos fundamentales y diluye en la conciencia 
social el valor de la vida y la dignidad de la persona.

Nos encontramos ante un verdadero “desafío cultural”, un 
cambio sin precedentes en el corazón y la conciencia de nuestras 
familias y de la sociedad. Este desafío requiere una respuesta a distintos 
niveles.

 
2. Ayudar eficazmente a las madres

La primera acción de promoción de una cultura de la vida es 
la atención a las situaciones donde la vida de una persona está en 
peligro. No basta que animemos a una mujer a que se sobreponga a 
las presiones que la empujan al aborto si no le ofrecemos los medios 
para ello. Por eso es imprescindible el precioso servicio que tantas 
asociaciones ofrecen a las madres embarazadas para que puedan llevar 
adelante su embarazo. Queremos agradecer a todos su trabajo en este 
campo, a la vez que los alentamos para que perseveren a pesar de 
tantas dificultades.

En este terreno asistencial tenemos también que felicitarnos 
por iniciativas como Red Madre, que permite una coordinación y 
sostenimiento institucional de la ayuda a la mujer embarazada. Nuestra 
sociedad está tomando conciencia de que muchas veces el aborto se 
produce porque la mujer se encuentra sola ante una fuerte presión que 
la empuja al aborto. La sociedad tiene la responsabilidad de ofrecer a 
estas mujeres la posibilidad de elegir que su hijo llegue a nacer. Por 
eso, un solo aborto es un enorme fracaso de nuestra sociedad.

  
3. Necesidad de conversión para generar una cultura de la 
vida

Siendo insustituible la acción asistencial, no basta esta acción para 
dar respuesta al desafío cultural al que nos enfrentamos. Es necesario, 
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sobre todo, fomentar entre los propios católicos una experiencia de fe, 
es decir, del reconocimiento de la presencia de Cristo entre nosotros, 
verdadera y fiel. Tan verdadera y fiel que pueda determinar todas las 
dimensiones de nuestra vida, como para que haga resplandecer en 
nosotros el amor a la propia vida y la gratitud por ella, y como para 
suscitar en nosotros la voluntad de ayudar y sostener siempre el amor a 
la vida de los demás, tratando de hacerlo posible con nuestro testimonio 
del amor de Cristo y con nuestro afecto. Llamar a esta experiencia de fe 
es llamar a la conversión. Todos contribuimos a la cultura de la muerte 
cuando nos sometemos a la mentalidad consumista, cuando hacemos 
del poder, del dinero, del estatus o del éxito social, los criterios que rigen 
el valor de la vida humana. Por eso, la conversión es siempre la primera 
responsabilidad de los católicos en relación con la vida. La primera, y 
la única verdaderamente indispensable, verdaderamente insustituible, 
si en verdad se ama la vida. En realidad, sólo un sujeto social –un 
pueblo– agradecido por la experiencia de la redención de Cristo puede 
expresar con verdad y generar una auténtica cultura de la vida.

Luego, pero sólo en un segundo momento, es necesaria también 
la presencia de intelectuales que propongan una cultura de la vida, 
que sean capaces de generar una argumentación adecuada a nuestro 
tiempo y que pueda iluminar la conciencia social. Personas públicas 
que se comprometan por la causa de la vida. Instituciones académicas, 
universitarias y culturales que promuevan en nuestra sociedad el valor 
de la vida. A las instituciones católicas y no católicas que trabajan por 
defender la vida, les queremos manifestar nuestro apoyo y aliento a su 
dura tarea. Esperamos que su común servicio a la vida sea capaz de 
generar una unidad de acción y un espíritu de comunión. Esta unidad 
será un testimonio convincente para la sociedad y también la garantía 
de un trabajo más fecundo.

4. Necesidad de incidir en las leyes y las políticas sociales

Una cultura de la vida, si es verdadera y no sólo un eslogan 
ideológico, incidirá necesariamente en la política. Un pueblo que ama la 
vida actúa sobre los partidos políticos que han de representarle para que 
propongan en sus planes electorales y luego desarrollen una legislación 
donde el valor de la vida sea protegido y promovido.
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En el campo del aborto y de la reproducción asistida, tenemos 
en España unas leyes que atentan contra la vida, y que por tanto tienen 
que ser abolidas.

Pero también debemos tomar conciencia de que si las autoridades 
sanitarias velaran por el cumplimiento de la ley y de las condiciones en 
que el aborto está despenalizado, no es temerario suponer que el número 
de abortos en España se reduciría drásticamente. Por ello, a la vez que 
pedimos a la sociedad y a los políticos la abolición de los supuestos en 
los que el aborto está despenalizado, porque es una ley gravemente 
injusta, instamos a las instituciones sanitarias a que persigan estos 
abusos. Es una grave responsabilidad de las autoridades.

5. La gravísima amenaza de la eutanasia

Una de las cuestiones que vemos con mayor preocupación es 
la campaña que, desde diversos ámbitos, se realiza para promover la 
aceptación social de la eutanasia. La metodología es la que se empleó 
en la legalización del aborto: se presentan casos dramáticos para que el 
sentimiento, aparentemente “bueno” y “piadoso” de “ayudar” al enfermo 
que sufre, se imponga al recto juicio. Es, pues, una manipulación que 
no por sutil es menos real. Estos últimos días lo hemos vivido con 
mayor intensidad por el desgraciado caso de todos conocido.

Además de denunciar estos hechos como moralmente 
inaceptables, queremos recordar a la sociedad que una cosa es el 
suicidio asistido y otra la eutanasia. La práctica legalmente consentida 
de la eutanasia consiste en que una persona da muerte a otra. Basta 
que miremos a países cercanos, como Holanda, para comprender 
lo que esto supone y a dónde llega la sociedad en esta pendiente 
resbaladiza.

Por otra parte, si consideramos la situación de la práctica 
del aborto en España, es clara la falacia de los que abogan por una 
despenalización de la eutanasia en determinados supuestos y con unas 
rigurosas condiciones. ¿Cómo pueden garantizar que para la eutanasia 
se cumplirán esas condiciones que en el aborto se ignoran?
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Nuestra sociedad está a tiempo de abandonar el camino que la 
lleva a la práctica de la eutanasia. Para ello tenemos que trabajar con 
empeño y confianza, sin olvidar que en esto los políticos tienen una 
singular responsabilidad.

En primer lugar, tenemos que ofrecer nuestro apoyo, compañía, 
y los medios médicos lícitos para aliviar el dolor y sufrimiento de los 
enfermos cuya vida sufre un grave deterioro. A la vez que les descubrimos 
el valor de su sufrimiento unido a la Cruz de Cristo, tenemos que 
sostenerles en su lucha contra la tentación de la desesperación o el 
suicidio y aliviar su sufrimiento con los medios que la actual medicina 
paliativa nos ofrece.

Hay que generar una cultura de la dignidad de la persona 
enferma y del valor de su vida, que despierte en nuestra en nuestra 
sociedad la conciencia de la inmoralidad de la eutanasia. Para ello la 
Declaración de la Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal 
Española titulada La eutanasia es inmoral y antisocial puede ser un 
instrumento útil.

6. Una acción decidida a favor de la vida

Todos tenemos la responsabilidad de promover la vida, cada 
uno en la medida de sus posibilidades, para evitar la extensión en 
nuestra sociedad de la cultura de la muerte y de leyes antivida.

La verdad del evangelio exige la coherencia de los católicos en 
todas las dimensiones de la vida, y también en la vida pública. Es cierto 
que la primera y más directa responsabilidad respecto de las leyes 
es de los políticos que las promueven, pero los ciudadanos tenemos 
la responsabilidad de no respaldar a quienes promueven leyes que 
atentan, de un modo u otro, contra el valor sagrado de la vida. El bien 
de la sociedad requiere que cada uno asuma más seriamente su propia 
responsabilidad, también el conjunto de los cristianos como pueblo, en 
la construcción de un futuro más humano.
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Terminamos recordando unas palabras de las Orientaciones 
morales aprobadas recientemente, para que nos iluminen en nuestra 
responsabilidad y en la promoción decidida de una cultura de la vida:

«En consecuencia, los católicos y los ciudadanos que quieran 
actuar responsablemente, antes de apoyar con su voto una u otra 
propuesta, han de valorar las distintas ofertas políticas, teniendo en 
cuenta el aprecio que cada partido, cada programa y cada dirigente 
otorga a la dimensión moral de la vida y a la justificación moral de sus 
propuestas y programas. La calidad y exigencia moral de los ciudadanos 
en el ejercicio de su voto es el mejor medio para mantener el vigor y 
la autenticidad de las instituciones democráticas. “Es preciso afrontar -
señala el Papa- con determinación y claridad de propósitos, el peligro de 
opciones políticas y legislativas que contradicen valores fundamentales 
y principios antropológicos y éticos arraigados en la naturaleza del ser 
humano, en particular con respecto a la defensa de la vida humana en 
todas sus etapas, desde la concepción hasta la muerte natural, y a la 
promoción de la familia fundada en el matrimonio, evitando introducir 
en el ordenamiento público otras formas de unión que contribuirían 
a desestabilizarla, oscureciendo su carácter peculiar y su insustituible 
función social”»(Orientaciones morales ante la situación actual de 
España, n. 56).

Dios quiera que este tiempo de cuaresma, tiempo de renovación 
y de conversión, nos ayude a renovar nuestro compromiso por la vida 
y a convertirnos a la vida. Que la Virgen María, que en el misterio de 
la Encarnación acogió en su seno al que es la Vida, Jesucristo, nos 
sostenga en este camino cuaresmal que conduce a la Pascua, fiesta de 
la Vida. Recibid nuestra más afectuosa bendición.

Madrid, 19 de marzo de 2007, Solemnidad de San José

Los Obispos de la Subcomisión Episcopal
de Familia y Vida

Mons. Julián Barrio Barrio, Pte. de la CEAS
Mons. Juan Antonio Reig Pla, Pte. de la Subcomisión
Mons. Francisco Gil Hellín
Mons. Javier Martínez Fernández
Mons. Vicente Juan Segura
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Agenda del Cardenal 
Arzobispo

Marzo de 2007

1 11.00 Reunión extraordinaria del Consejo Episcopal 
en el Divino Salvador. Con posterior rueda de 
prensa para información de la situación de las 
obras de restauración.

20.00 El Sr. Cardenal imparte las Charlas Cuaresmales 
en la Parroquia del Sagrario de la S. I. Catedral, 
con el título “una luz para los problemas de cada 
día”.

2 10.00 Preside la Eucaristía de la Hermandad del Cautivo 
en la Parroquia de San Ildefonso, retransmitida 
en directo por Radio María.

11.30 Presentación de la página web de la restauración 
de la Iglesia de Santa Catalina en la Parroquia de 
San Román.
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18.00 Preside el sacramento del Matrimonio de D. 
Antonio Ortiz -sacristán de la Catedral- y Dña. 
Gema Colchero.

20.00 El Sr. Cardenal imparte las Charlas Cuaresmales 
en la Parroquia del Sagrario de la S. I. Catedral, 
con el título “diálogo con la Iglesia”.

3 11.00 Recibe en el Arzobispado a las veintiuna 
Vírgenes Consagradas de nuestra Archidiócesis 
de Sevilla.

12.00 En la Capilla Real de la S. I. Catedral preside la 
Eucaristía del Encuentro nacional de las familias 
con los apellidos “Limón y “de la Oliva”, venidas 
de toda España.

20.00 Preside la Eucaristía clausura de las Charlas 
Cuaresmales. En la celebración de la misma 
habla de “Cristo, fuente de esperanza”. Es 
retransmitida por la Cadena COPE y Popular TV.

4 12.30 Preside, en el Convento de los Capuchinos de 
Jerez de la Frontera, la Función Principal de la 
Hermandad del Cristo de la Defensión y Nuestra 
Señora de la O, con motivo de su cincuenta 
aniversario fundacional.

5 10.30 Grabación de una entrevista de Cuaresma para 
Popular TV.

12.00 Participa en la Jornada anual sacerdotal de la 
Biblioteca Candilejo.

17.30 Preside la reunión del Patronato “Concepción 
Rodríguez Solís” en el Colegio de los Maristas 
de Sanlúcar la Mayor. Posteriormente, visita las 
obras de restauración e iluminación artística 
de la Parroquia de Santa María la Mayor de la 
localidad.

6 Mañana Recibe audiencias.
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12.00 Asiste a la inauguración del tramo de la Avenida 
de la Constitución que comprende la fachada de 
la Catedral, invitado por el Alcalde de Sevilla.

19.00 Reunión con la Comisión Episcopal de la Pastoral 
de Sordos en el Arzobispado.

20.00 Preside el Concierto de la Banda Sinfónica 
de Sevilla en la S. I. Catedral organizado por 
la Cadena COPE, a beneficio de la Asociación 
“Síndrome de Down”.

7 Mañana Recibe audiencias.
17.00 Grabación Programa de Jesús Quintero.
20.00 En la Iglesia de las Dominicas Oblatas de Jesús 

de Carmona, preside la Misa de Difuntos por la 
Madre General.

8 Mañana Viaja a Madrid para participar en la Reunión del 
Comité Ejecutivo de la Conferencia Episcopal 
Española.

Tarde Viaja de Madrid a Novelda (Alicante) para impartir 
una Conferencia con el título “Hermandades y 
Espiritualidad”, invitado por la Hermandad Santo 
Sepulcro.

9 20.00 Confirmaciones en Nuestra Señora de Gracia, 
Camas.

10 11.00 Preside el Encuentro Jubilar del Diaconado 
Permanente en el Santuario de Consolación de 
Utrera, con el siguiente orden: Eucaristía, Charla 
y Diálogo.

20.30 En la Capilla de la Universidad, preside la 
Eucaristía en el último día del Quinario de la 
Hermandad de Los Estudiantes.

11 12.00 Preside la Función Principal de la Hermandad de 
la Hiniesta en la Parroquia de San Julián.



BOAS Marzo 2007 (I)

– 142 –

17.00 Visita la Escuela de Teología de la Parroquia de 
Santiago de Écija.

18.00 Presenta el Episcopologio Ecijano del P. Flores 
en la Parroquia de Santa Cruz de la misma 
localidad.

12 09.15 Recibe al Maestro General de los PP. Dominicos.
10.30 Preside la Junta de Patronos del C.E.T. en el 

Seminario.
17.00 Grabación SEVILLA TV, Arzobispado.
20.30 Imparte Conferencia con el título “Siete versiones 

de la Semana Santa”, en un Ciclo organizado por 
la Fundación Madariaga.

13 10.30 Participa en el “Encuentro Sociedad Civil”, que 
organizado por el Club Antares trata temas 
relacionados con la Semana Santa.

Tarde Viaja a Madrid para la presentación de un libro, 
del que el Sr. Cardenal es autor, sobre San 
Francisco de Asís.

14 Mañana Recibe audiencias. Destacando, a las:
14.30 el Encuentro que celebra con la Asociación de 

la Prensa.
20.00 Preside el Acto Penitencial en la S. I. Catedral.

15 12.00 Reunión del Consejo Episcopal.
Tarde Recibe al Emmo. y Rvdmo. Sr. Cardenal D. 

Antonio Cañizares.
20.30 En el Club Antares, el Sr. Cardenal presenta al 

Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo D. Antonio 
Cañizares Llovera que, invitado por la Fundación 
Antares Foro, pronuncia la Conferencia “Iglesia 
y sociedad en la España de hoy”.

16 Mañana Recibe Audiencias.
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17.00 Preside la reunión del Consejo Económico con 
incorporación de los nuevos miembros.

19.00 Confirmaciones en la Parroquia de Nuestra 
Señora de los Remedios de Sevilla y bendición 
de la nueva Capilla y salones.

21.30 Preside una oración vocacional en el Encuentro 
de Jóvenes en el Seminario.

17 Jubileo del Seminario y la Asociación Virgen de 
los Reyes:

08.00 Laudes en el Seminario y desayuno.
09.15 Salida para Utrera.
10.00 Eucaristía Jubilar en el Santuario de Consolación. 

Jubileo Castrense:
11.30 Eucaristía en el Santuario de Consolación de 

Utrera.
13.00 Jubileo de la Parroquia de Brenes.
18.00 Recibe en el Arzobispado al Arzobispo Ortodoxo 

de Europa.
19.30 Preside el acto de clausura del 50 aniversario 

del Colegio Claret en la Parroquia del mismo 
nombre.

18 11.00 Preside la Función Principal, culminación del 
Septenario a la Esperanza Macarena, de la 
Hermandad de la Macarena.

13.30 Dentro de las celebraciones del “Día del 
Seminario”, tiene lugar la Celebración de la 
Palabra y el Encuentro con las familias de los 
Seminaristas, en el Seminario Metropolitano.

18.00 En la S. I. Catedral, preside la Eucaristía, y la 
institución de Ministerios.

19 10.00 Grabación Popular TV.
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Tarde Emprende viaje a Roma para asistir, como 
miembro del mismo, a la VII Asamblea Plenaria 
del Pontificio Comité para la Pastoral de la 
Salud.

20 a 22 Roma

23 Emprende el regreso a Sevilla.

25 12.00 Asiste al Pregón de la Semana Santa 2007 en el 
Teatro de la Real Maestranza de Sevilla.

26 11.00 En el aula magna del Seminario Metropolitano, 
inaugura el Simposium Internacional sobre la 
Catedral de Sevilla, con motivo de la celebración 
de su V centenario.

12.30 Preside la reunión del Patronato Infanta Luisa.
17.00 Entrega los diplomas de la Escuela de Hostelería 

de Sevilla en el Real Monasterio de la Cartuja.
18.45 Grabación del programa de Juan Cuevas.
21.00 Recibe el premio la “Rosa de Pasión” concedido 

a la Virgen de los Reyes por  el programa “Cruz 
de guía” de Radio Sevilla, en su cincuenta 
aniversario. En la Iglesia de San Luis de los 
Franceses.

27 Mañana Recibe audiencias.
17.00 Grabación del programa “Menuda Noche”.
20.00 En la S. I. Catedral, asiste al Concierto “exaltación 

de la Saeta y otras músicas”.

28 Mañana Recibe audiencias.
17.00 Preside Eucaristía del ACIES de la Legión de 

María, en la Parroquia de San Juan de Ávila.
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19.30 Preside un acto homenaje inauguración de 
una calle dedicada a su nombre en el pueblo 
de Umbrete. También bendice las puertas del 
templo.

29 09.30 Recibe al Presidente Nacional de 
Propagandistas.

11.00 Preside la reunión del Consejo Episcopal, revisión 
de trimestre.

18.00 Recibe al Secretario General de Manos Unidas.
20.30 En la sede de la Caja San Fernando, participa en 

el programa “Saeta” de la Cadena COPE, en el 
que se hizo entrega del Premio Saeta a la propia 
entidad Caja San Fernando.

30 12.00 Inauguración-Bendición del nuevo Hospital Nisa-
Aljarafe en Castilleja de la Cuesta.

20.30 Preside Eucaristía de la Hermandad de  Nuestro 
Padre Jesús Nazareno de Salteras.

31 Mañana Visita a las hermandades que salen por la tarde: 
a la del Polígono de San Pablo, y a la del Sol del 
Plantinar.

12.00 Se hace presente en el Barrio de San Carlos, en 
la parroquia de la Resurrección, en el Maratón 
de Donantes de Sangre.

13.00 Inaugura, junto del Sr. Alcalde de Sevilla, en la 
Parroquia de San Jerónimo, un nuevo “Centro 
de Día para Mayores”, construido en terrenos 
cedidos en uso por el Arzobispado.

Tarde Se traslada a Torreblanca para acompañar a la 
Cofradía que sale de la Iglesia de San Antonio.

21.00 Preside en la S. I. Catedral el Concierto del 
“Miserere”.

00.00 Preside la Eucaristía de la Hermandad del Amor 
en la Iglesia de la Anunciación.


